
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

lunes 8 de enero de 2018 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO NÚMERO 274.- POR EL QUE SE 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 

DEL REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 

SECCIÓN  TERCERA 

400 

CCV

 

78  



 

Página 2                                                       8 de enero de 2018 

 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO 
 
 

 
 
 
 

LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO DECRETA: 

 
DECRETO NÚMERO 274 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona la fracción XXXV al artículo 69 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 

 
Artículo 69. … 

 
I a XXXIV. … 

 
XXXV. Comisión de Familia y Desarrollo Humano. 

 
… 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona la fracción XXXV al artículo 13 A del Reglamento del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 

 
Artículo 13 A. … 

 
I a XXXIV. … 

 
XXXV. La Comisión de Familia y Desarrollo Humano, conocerá de los temas e iniciativas 

siguientes: 

 
a) De las iniciativas de ley, decreto o acuerdo relacionadas con la familia y el 

desarrollo humano. 

 
b) Revisar el marco normativo en materia de derecho a la familia y desarrollo 

humano. 
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c) Evaluar el marco normativo y las desigualdades que éste podría generar en los 

integrantes de la familia. 

 

d) Los asuntos que se le asignen en la Legislatura, en la Diputación Permanente o 

en la Junta de Coordinación Política. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado 

de México, a los catorce días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. DIEGO ERIC MORENO VALLE 

(RÚBRICA). 

 

 

SECRETARIAS 

 

 

DIP. IRAZEMA GÓNZALEZ MARTÍNEZ OLIVARES 

(RÚBRICA). 

 

 

DIP. MIRIAN SÁNCHEZ MONSALVO 

(RÚBRICA). 

DIP. MARÍA TERESA MONROY ZARATE 

(RÚBRICA). 



 

Página 4                                                       8 de enero de 2018 

 
 

 
 



 

8 de enero de 2018                                                                   Página 5 

 
 

 
 



 

Página 6                                                       8 de enero de 2018 

 
 

 
 



 

8 de enero de 2018                                                                   Página 7 

 
 

 
 
 



 

Página 8                                                       8 de enero de 2018 

 

 
 


